
 
 

 

 
 
 

 

 

República de Colombia 
Rama del Poder Público 

                                 Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

 
Carrera 4° No. 12-04 Palacio Nacional Oficina 105– Teléfonos  (92) 898 08 00 Ext. 8105- 8106-8107 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O : 
 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL DEL VALLE DEL CAUCA 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA : 

 

Al (a) Doctor (a) MARCOS LEONARDO SANDOVAL RAMOS, titular de la cédula de 
ciudadanía No. 94325816 e inscrito en la Dirección del Registro Nacional de Abogado del 
Consejo Superior de la Judicatura con Tarjeta Profesional No. 144130 del C.S.J., para que 
en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en 
la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, correo 
ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto del 
02 de MARZO de 2021, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO 
FRANCO que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 
PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día CINCO (05) DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A PARTIR DE LAS OCHO (8:00 A.M) DE LA MAÑANA., 
dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el  radicado: 76001-11-02-000-2017-
00771-00, que se originó por  queja instaurada por el ciudadano CARLOS CESAR 
VIVEROS VILLEGAS. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO. 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy  
nueve 12 DE MARZO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del 
Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 
 
  
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 
 
DESFIJACION: Hoy 16 DE MARZO DE 2021, siendo las 04:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 
 
 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 
 
 

 

 

República de Colombia 
Rama del Poder Público 

                                 Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

 
Carrera 4° No. 12-04 Palacio Nacional Oficina 105– Teléfonos  (92) 898 08 00 Ext. 8105- 8106-8107 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O : 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL DEL VALLE DEL CAUCA 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 
 

CITA Y EMPLAZA : 
 

 
Al (a) Doctor (a) MARIA TERESA LOZANO DIAZ , titular de la cédula de ciudadanía No. 29.667.064 
e inscrita en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 
con la Tarjeta Profesional No. 88358 del C.S.J, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional 
de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 
del 28 de ENERO de 2021, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO 
FRANCO que decidió citarla a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 
105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00) AM., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el  
radicado: 76-001-11-02-000-2020-00941-00 que se originó por  queja instaurada por la ciudadana 
LINA MARIA HERNANDEZ A.  
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO. 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy  
nueve 12 DE MARZO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del 
Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 
 
  
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 
 
DESFIJACION: Hoy 16 DE MARZO DE 2021, siendo las 04:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O : 
 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL DEL VALLE DEL CAUCA 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA : 

 
 

Al (a) Doctor (a) CARMEN  ELISA BRITTO  ALZATE, titular  de  la  cédula  de  ciudadanía  
No.31885205 e inscrito en  la  Dirección  del  Registro  Nacional  de  Abogados  del  Consejo Superior 
de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No.263466 del C.S.J, para que en el término de TRES (3) 
DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio 
Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado 
del auto del 21 de ENERO de 2021, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO 
MOLANO FRANCO que decidió citarla a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 
PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día DIECINUEVE  (19)  DE  
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS TRES DE LA TARDE (3:00) PM., dictado dentro 
del proceso disciplinario radicado bajo el  radicado: 76-001-11-02-000-2020-01025-00, que se originó 
por  queja , instaurada por el ciudadano SAUL ZUÑIGA TAFUR. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO. 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy  
nueve 12 DE MARZO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del 
Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 
 
  
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 
 
DESFIJACION: Hoy 16 DE MARZO DE 2021, siendo las 04:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O : 
 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL DEL VALLE DEL CAUCA 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA : 

 
 

Al (a) Doctor (a) JAIRO LOPEZ GONZALEZ titular de la cédula de ciudadanía No. 2571611 e inscrito 
en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la 
Tarjeta Profesional No. 187311 del C.S.J, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional 
de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 
del 21 de ENERO de 2021, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO 
FRANCO que decidió citarla a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 
105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00) AM., dictado dentro del proceso 
disciplinario radicado bajo el  radicado: 76-001-11-02-000-2020-01013-00, que se originó por  queja 
instaurada por la ciudadana FRANCIA BRAND BARRETO. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO. 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy  
nueve 12 DE MARZO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del 
Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 
 
  
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 
 
DESFIJACION: Hoy 16 DE MARZO DE 2021, siendo las 04:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 
 
 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O : 
 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL DEL VALLE DEL CAUCA 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA : 

 
 

Al (a) Doctor (a) GIOVANNI RODRIGUEZ, titular de la cédula de ciudadanía No. 16675867 e inscrita 
en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la 
Tarjeta Profesional No. 95449 del C.S.J,, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 
comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional 
de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 
del 28 de ENERO de 2021, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO MOLANO 
FRANCO que decidió citarla a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 
105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día VEINTISEIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) A LAS TRES DE LA TARDE (3:00PM), dictado dentro del proceso disciplinario 
radicado bajo el  radicado: 76-001-11-02-000-2020-00977-00.-, que se originó por  queja instaurada 
por la ciudadana ESMERALDA CRUZ AGUDELO. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO. 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy  
nueve 12 DE MARZO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del 
Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 
 
  
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 
 

DESFIJACION: Hoy 16 DE MARZO DE 2021, siendo las 04:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O : 
 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL DEL VALLE DEL CAUCA 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA : 

 
Al (a) Doctor (a) MIGUEL   ANGEL CARDOZO   CISNEROS, titular de   la   cédula   de   ciudadanía 
No.9.4405.997 e inscrito en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del  Consejo  Superior  
de  la  Judicatura  con  la  Tarjeta Profesional  No.114.971 del C.S.J, para que en el término de TRES 
(3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del 
Edificio Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir 
notificación y traslado del auto del 27 de ENERO de 2021, proferido por el Magistrado Ponente Dr. 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO que decidió citarla a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 
CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día VEINTISEIS 
(26) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS TRES DE LA TARDE (03:00) P.M., 
dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el  radicado: 76-001-11-02-000-2020-00915-
00, que se originó por  queja  instaurada  por el  doctor ELI  ANTONIO  VALENCIA actuando en 
calidad de apoderado judicial de la señora  ANGIE DANIELA    MONTOYA    MENESES. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO. 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy  
nueve 12 DE MARZO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del 
Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 
 
  
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 
 
DESFIJACION: Hoy 16 DE MARZO DE 2021, siendo las 04:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O : 
 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL DEL VALLE DEL CAUCA 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA : 

 
Al (a) Doctor (a) HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCIA, titular de la cédula de ciudadanía 
No.18004625einscritoen  la  Dirección del Registro  Nacional de  Abogados del  Consejo Superior 
de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No.210837del C.S.J, para que en el término de TRES (3) 
DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio 
Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado 
del auto del 27 de ENERO de 2021, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO 
MOLANO FRANCO que decidió citarla a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 
PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00) P.M., dictado dentro del proceso 
disciplinario radicado bajo el  radicado: 76-001-11-02-000-2020-00903-00,que se originó por  queja  
instaurada  por la  ciudadana MARIA FERNANDA MORCILLO SALAZAR.- 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO. 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy  
nueve 12 DE MARZO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del 
Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 
 
  
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 
 
DESFIJACION: Hoy 16 DE MARZO DE 2021, siendo las 04:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O : 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL DEL VALLE DEL CAUCA 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 
 

CITA Y EMPLAZA : 
 

Al (a) Doctor (a) MARTHA ISABEL LOPEZ ALZATE Titular de la cédula de ciudadanía No. 31644199 
e inscrita en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 
con la Tarjeta Profesional No. 126043 del C.S.J, vigente, para que en el término de TRES (3) DIAS 
hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio 
Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado 
del auto del 26 de ENERO de 2021, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO 
MOLANO FRANCO que decidió citarla a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 
PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00) AM., dictado dentro del 
proceso disciplinario radicado bajo el  radicado: 76-001-11-02-000-2020-00879-00,que se originó por  
queja instaurada por EL CONJUNTO RESIDENCIAL LLANO VERDE. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO. 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy  
nueve 12 DE MARZO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del 
Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 
 
  
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 
 
DESFIJACION: Hoy 16 DE MARZO DE 2021, siendo las 04:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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República de Colombia 
Rama del Poder Público 

                                 Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

 
Carrera 4° No. 12-04 Palacio Nacional Oficina 105– Teléfonos  (92) 898 08 00 Ext. 8105- 8106-8107 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O : 
 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL DEL VALLE DEL CAUCA 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA : 

 
Al (a) Doctor (a) MARIA CRISTINA RUIZ RENGIFO, titular de la cédula de ciudadanía No. 
59.665.937 e inscrita en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 158.956 del C.S.J, para que en el término de TRES (3) 
DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio 
Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado 
del auto del 26 de ENERO de 2021, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO 
MOLANO FRANCO que decidió citarla a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 
PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00) AM., dictado dentro del 
proceso disciplinario radicado bajo el  radicado: 76-001-11-02-000-2020-00877-00,que se originó por  
queja instaurada por la ciudadana LUISA FERNANDA CARDENAS DIAZ. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 
Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 
etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO. 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy  
nueve 12 DE MARZO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del 
Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 
 
  
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 
 

DESFIJACION: Hoy 16 DE MARZO DE 2021, siendo las 04:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 
 
 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 
 
 

 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 
 
 

 

 

República de Colombia 
Rama del Poder Público 

                                 Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 
 

 
Carrera 4° No. 12-04 Palacio Nacional Oficina 105– Teléfonos  (92) 898 08 00 Ext. 8105- 8106-8107 

Santiago de Cali - Valle del Cauca – Colombia ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O : 
 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL DEL VALLE DEL CAUCA 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, 

 
CITA Y EMPLAZA : 

 
Al (a) Doctor (a)   BERNARDO MAURICIO OSPINA RIVERA Titular de la cédula de ciudadanía No. 
94.321.185 e inscrita en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura con la Tarjeta Profesional No. 161.637 del C.S.J, para que en el término de TRES (3) 
DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio 
Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado 
del auto del 26 de ENERO de 2021, proferido por el Magistrado Ponente Dr. LUIS ROLANDO 
MOLANO FRANCO que decidió citarla a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 
PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el día VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00) AM., dictado dentro del 
proceso disciplinario radicado bajo el  radicado: 76-001-11-02-000-2020-00871-00, que se originó 
por  compulsa de copias instaurada por el JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO DE CALI. 

 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE 
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS 
EMPLAZATORIOS MES DE MARZO. 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy  
nueve 12 DE MARZO DE 2021 siendo las 07:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del 
Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 
  
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 

 
 
DESFIJACION: Hoy 16 DE MARZO DE 2021, siendo las 04:00 de la tarde, desfijo el presente edicto 
que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 
 
 

 
 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Secretario 
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